
  

  

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LEDIFIC S.A. 

Se comunica al público que LEDÍFIC S.A., refor- 

mó sus 'estatutos, por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 3 de Febrero de 2010. 

Acto societario aprobado por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJC.0.10.002539 de 23 de Junio de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo segundo del Estatuto 

Social, referente al objeto social, de la siguiente 

manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: ...prestación de servicios 

de capacitación a personas jurídicas y naturales 

de derecho público y privado en distintas áreas del 

conocimiento neon. 

014 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías, 

Encargada 

Quito, 23 de Junio de 2010 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INDUSLASER S.A. 

La compañía INDUSLASER S.A, se constituyó por escritura 

pública.otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYA- 

QUIL, el 14/julio/2010, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.10.0004767 
el 20 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 3,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: AL ALQUILER, FA- 

BRICACION, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCION, IMPOR- 
TACION, EXPORTACION DE TODA CLASE DE MAQUINA- 
RIAS... 

Guayaquil, 20 de julio de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MEGABETSA S.A. 

La compañía MEGABETSA S.A., se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, 
el 14 julio/2010, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.G.10. 0004772 el 20 de 

Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

:3- OBJETO: El objeto de la compañía es: AL ALQUILER, FA- 
DOMINA MAMA AMARA CIP ETA PARTIDA MANN 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, CONVERSION, 

ELEVACION, DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACION DEL 

CAPITAL: AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, CAMBIO 
DE DOMICHLUO DEL CANTON GUAYAQUIL AL CANTON SAMBORONDON 
Y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑIA FINPUSA S.A. 

"en liquidación” 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía FINPUSA S.A, "en liquidación", se 

constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Pri- 
mero del cantón Guayaquil, el 11 de diciembre de 1998, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de enero de 1999, 

2. El Y APR( p a la cele- 

bración de la escritura pública de reactivación, ron elevación del 
valor nominal de las acciones, fijación del capital autorizado, aumento 

del capital suscrito, cambio de domicilio del cantón Guayaquil al cantón 
Samborondón y reforma del estatuto social, de la compañía FINPUSA 

S.A. "en liquidación" el señor Eduardoo Ycaza Olvera en su calidad de 
Gerente: Fue otorgada el 29 de junio del 2010 ante el Notario Vigési- 

mo Primero del cantón Guayaquil; la Superintendencia de Compañías, 

medtante Resolución No. SC.1J.DJDLG.10.0004899 de 23 de julio de 
2010, aprobó la reactivación, conversión, elevación del valor nominal de 

las acciones, fijación del capital autorizado, aumento del capital suscrí- 

to, cambio de domicilio del cantón Guayaquil al cantón Samborondón y 
relorma del estatuto y ordena la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros señalada en el Art! 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

3.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 

bio de domicilio de la compañía FINPUSA S.A. "en liquidación" del can- 

tón Guayaquil al cantón Samborondón; a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción pueden presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de tos seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto; y. además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

“ recalda sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada 
en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de ja referida 

escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los de- 
más requisitos legales. 

  

Guayaquil, 23 de julio del 2010 

Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DÉL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  
      Jul. 29-30-31 (28128) 

A Surezinrinpencia 
g BN DE COMPAÑÍAS    


